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CÉDUtA DE NoTIFICAcIÓN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintiocho de junio de dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocofecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

y Cumplimienlo de Requerimienlo del dío de lo fecho, emitido por el

Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente osunto, siendo

los dieciocho horos con cuorentq minutos del dío en que se qctúq, lo

suscrito Actuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención

constonfe en dos fojos. DOY FE.

ACTUARIA DEL TRIBUNAT DE JUS

ETECTORAL EL ESIADO DE ZACATE TRIIEZ
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ACUERDO DE RECEPCIÓN Y CUMPLIMIENTO
DE REQUERIMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-03612024

PARTE ACTORA: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
MUNICIPAL DE ZACATECAS DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO
YUEN REYES.

INSTRUCTOR: JOSÉ ÁI.¡oEI-

Guadalupe, Zacatecas, veintiocho de junio de dos mil veinticuatrol.

El secretario da cuenta al Magistrado ¡nstructor con la siguiente documentación:

a) Oficio INE/CD03-2AC1145412024 mediante el cual se remiten copias

certificadas de las Listas Nominales de Electores respecto de las siguientes

casillas:

1917 C2, 1855 B, 1791 81,1854 81, 1875 B1, 1919 81, 1774C',t,1849 81,

1823 81,1856 81,1785 81, 1824Cl,1918 C1,1823 C1,'t820 C1, 179'.t C2,

1841 81,1790 81,1860 C2,18't9 B, 1778C1,1776C',t,1856 C1, 1811 B, 1918

B, 1848 C1,1871B, 1829 B, 1796 B, 1798 B y 1853 B.

b) Oficio IEEZ-021233312024 mediante el cual se remiten copias certificada de las

Actas de Jornada Electoral y de las Actas de Escrutinio y Cómputo.

Por cuanto hace a las Actas de la jornada electoral de las casillas 1774

Contigua 1,1776 Básica, 1778 Contigua 1,1785 Básica, 1790 Básica, 1791

Básica, 1796 Básica, 1798 Básica, 1811 Básica, 1819 Básica, 1823 Contigua

1, 1824 Contigua 1, 1829 Básica, 1856 Contigua 'l , se remite copia cert¡ficada

de las mismas, anexas al oficio menc¡onado.

Por lo que respecta a las Actas de la jornada electoral de las casillas 1917

Contigua 2, 1855 Básica, 1854 Básica, 1875 Básica, 1919 Básica, 1849 Básica,

1823 Básica, 1856 Básica, 1918 Contigua 1,1820 Contigua 1, 1791 Contigua

2, 1841 Básica, 1860Contigua2, 1918 Básica, 1848Contigua1,1871 Básica,

1836 Básica, 1853 Básica y 1915 Contigua 3, se tiene que en el exped¡ente

obra Acta circunstanc¡ada que da cuenta de que no fueron encontradas en los

paquetes electorales. Acta que se adjunta para los efectos a que haya lugar.

Por cuanto hace a las Actas de escrutinio y cómputo levantadas en las

casillas 1774 Contigual, 1776 Básica, 1778 Contigua 1,1785 Básica, 1790

Básica, 1791 Bás¡ca, 1791 Contigua 2, 1811 Básica, 1819 Básica, 1820

1 Todas las fechas del'presente acuerdo, corresponden al año dos mil ve¡nt¡cuatro.
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Contigua 1,1823 Básica, l823contigua 1,1824 Contigua 1,1829 Básica, 1836

Básica, 1841 Básica, 1848 Contigual, 1849 Básica, 1855 Básica, 1856

Contigua 1 , 1871 Básica, 1875 Básica, 1915 Contigua 3, 1917 Contigua 2' 1919

Básica, se remite copia cert¡ficada de las mismas anexas al oficio mencionado.

Así mismo, por lo que respecta a las Actas de escrutinio y cómputo

levantadas en las casillas 1796 Básica, 1798 Básica, 1854 Básica, 1860

Contigua 2, 1918 Contigua 1 se informa que no se encontraron dentro del

paquete, por lo que se realizó el recuento en sede administrativa y se levantó

acta de la cual se remite cop¡a certificada.

De igual manera se tiene que no fueron encontradas las Actas de escrutinio y

cómputo levantadas en las casillas 't853 Básica, 1856 Básica y 1918 Básica,

toda vez que dichos paquetes fueron recontados en sede administrativa, se

remite copia certificada de las Actas de escrutinio y cómputo levantadas en sede

administrativa.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 34, de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas2, así como el 9, fracciones ll, lX y

97 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

SEGUNDO. Ténganse por cumplido el acuerdo de requerimiento dictado el veinte de

junio del año actual.

TERCERO: Se deja sin efecto el apercibimiento realizado en el requerimiento

señalado.

Notifíquese en términos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el Secretario

de Estudio y Cuenta, Osmar Raziel Guzmán Sánchez, quien da fe.

2

2 En adelante Ley de Med¡os

PRIMERO. Se t¡ene por recibida la documentación de cuenta, agréguese a los autos

para que obre como corresponda y surta los efectos legales concernientes.
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